
EXPERIENCIA EN SEGURIDAD SOCIAL

www.inpep.gob.sv

Instituto Nacional
de Pensiones de los
Empleados Públicos

Memoria de
Labores





www.inpep.gob.sv

MISIÓN
Somos la Institución previsional 
con experiencia en Seguridad 

Social que garantiza el 
otorgamiento y pago de pensiones 

y el desarrollo de programas de 
atención integral para nuestra 

población pensionada y 
asegurada.

VISIÓN
Ser la Institución líder en 
Seguridad Previsional, 

comprometida en brindar 
prestaciones y servicios de calidad 
a los pensionados y asegurados.
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VALORES

INTEGRIDAD
Actuar fieles a los principios éticos y morales, para desarrollar 
las actividades de la Institución de forma correcta.

RESPONSABILIDAD
Cumplir oportunamente con las obligaciones hacia los 
pensionados y asegurados, de conformidad al marco legal 
aplicable.

SOLIDARIDAD
Manifestar actitudes de unión y cooperación, para procurar el 
bienestar de pensionados, asegurados y empleados.

LEALTAD
Compromiso a serle fiel a la Institución y a defender el marco 
legal que la rige.

CALIDAD
Brindar servicios previsionales a los pensionados y asegurados, 
con excelente atención, cortesía, calidez, exactitud, prontitud y 
profesionalismo.

SERVICIO
Manifestar actitud permanente de colaboración, con 
entusiasmo, cortesía y calidez hacia los pensionados y 
asegurados a fin de hacerlos sentir satisfechos en la atención 
brindada.

Presento la Memoria de Labores correspondiente al período comprendido del 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2018, en ella se refleja el quehacer institucional en favor de la  
población pensionada y cotizante, afiliada al Sistema de Pensiones Público, administrado 
por el INPEP.

Al 31 de Diciembre se registró una población cotizante de 5,943 personas reflejando una 
disminución de 639 cotizantes con relación al año 2017 (6,582) y esto representa el   
9.7%, que se suma a la población pensionada que al final del año fue de 52,563. 

Los pagos previsionales ascendieron a $248,665,234.74, disminuyendo en 
$48,377,789.66, equivalente al 16.3% con relación al año 2017 ($297,043,024.40), como 
efecto de no incluir en el año 2018 transferencias a las Administradoras de Fondos de 
Pensiones, de conformidad al Decreto Legislativo No. 787 Reformas a la Ley del Sistema 
de Ahorro para Pensiones y a lineamientos emitidos por el Ministerio de Hacienda 
basados en el referido decreto.

Dando cumplimiento al Plan  Estratégico Institucional 2016 - 2020 en su objetivo de 
propiciar el buen vivir a través de un ambiente institucional acogedor mediante el 
desarrollo de programas dirigidos a las personas adultas mayores pensionadas, el 
Instituto cuenta con una serie de programas: servicio social, gerontología social, atención 
integral, así como una serie de actividades de calidad para nuestra población pensionada 
y cuidadores, orientados a impulsar y promover la utilización de su tiempo libre, 
contribuyendo así, al desarrollo de sus capacidades físicas e intelectuales; a la 
recreación,  a fomentar conductas de auto cuido y de convivencia, para una mejor calidad 
de vida en esta etapa del adulto mayor, procurándoles un envejecimiento saludable e 
independiente en las actividades de la vida diaria.

En el marco de los programas sociales, a través de las visitas domiciliarias acercamos los 
servicios de verificación de sobrevivencia y estado familiar a la población pensionada que 
presentó limitaciones físicas y de salud para su desplazamiento, en zonas urbanas o 
rurales; así como a través de un total de 72 INPEP Móviles, se visitó aquellos lugares del 
país donde se tiene alta concentración de población pensionada y no contamos con 
oficinas administrativas,  ofreciendo a la vez, soluciones a quienes residen en zonas de 
difícil acceso para ser visitadas, con la finalidad de que tengan su pago mensual 
oportunamente.

Con el Programa de Gerontología Social, se promueven practicas de hábitos saludables, 
propiciando un envejecimiento saludable y con calidad de vida en las personas adultas 
mayores.

De forma permanente se desarrollan programas de esparcimiento y recreación 
consistentes en talleres formativos, exposición de artesanías, geroturismo y cine fórum; 
así como una serie de actividades orientadas a fortalecer, mejorar su funcionamiento, 
independencia y bienestar.

Para un mayor acercamiento con la población pensionada, asegurada y 
derecho-habiente, además de nuestra Oficina Central, se cuenta con el Centro de Día 
“Santa María”, en San Salvador, y nueve Oficinas Departamentales en el interior del país. 
Así como con un Centro Recreativo en la Costa del Sol, donde se desarrollan diferentes 
actividades de carácter social, cultural y recreativo.

Con el propósito de brindar una mejor atención, contamos con modernos procedimientos 
de control de sobrevivencia y estado familiar en nuestras oficinas administrativas, 
mediante la utilización de un sistema biométrico de validación de identidad permitiendo la 
captura e ingreso de las huellas digitales de las personas pensionadas y beneficiarias, 
haciendo el servicio más ágil, seguro y transparente al momento de realizar los pagos de 
pensiones.

Continuamos mejorando la infraestructura física de las oficinas administrativas, así como 
del Centro Recreativo en la Costa del Sol, manteniéndolas en óptimas condiciones, lo 
cual nos permite, brindar mayor seguridad y confort a nuestra población beneficiaria y 
público en general.

Externo mi más profundo agradecimiento al Gobierno de la República, por el apoyo en el 
cumplimiento de las obligaciones previsionales contraídas con nuestra población 
pensionada; a las señoras y señores miembros de la Junta Directiva y del Consejo 
Superior de Vigilancia por el acompañamiento en la gestión realizada y al personal del 
Instituto por su identificación con la misión y los objetivos institucionales y la dedicación 
con el trabajo.

Atentamente,

Andres Rodríguez Celis

Cabe señalar que pese a la disminución reportada en el año 2018,  al deducir el monto 
transferido a las Administradoras de Fondos de Pensiones en el año 2017, el gasto 
previsional refleja un incremento de $6,025,316.37 equivalente al 2.5% como efecto de la 
aplicación del Decreto Legislativo No. 681 Disposiciones Transitorias de una 
Compensación Económica por Retiro Voluntario de Docentes del Ministerio de Educación, 
con efectividad a partir del 1 de julio de 2017.

Se tramitaron y aprobaron 1,484 nuevas pensiones. Al mismo tiempo, se emitieron a las 
Administradoras de Fondos de Pensiones 971 Certificados de Traspaso; estos en 
reconocimiento por el tiempo cotizado al Sistema de Pensiones Público.

Se atendieron solicitudes de afiliados al INPEP e ISSS próximos a cumplir con los 
requisitos para pensionarse;  efectuando búsquedas de tiempos de servicio en la base de 
datos del historial laboral, áreas de microfilm, archivo y recaudaciones; emitiendo un total 
de 28,224 historiales, de los cuales 2,858 de los afiliados atendidos, correspondieron  a 
personas cotizantes del INPEP.
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 Ing. Juana María Coto Estrada
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CONSEJO SUPERIOR DE VIGILANCIA

MINISTERIO DE HACIENDA
 Lic. José Armando Rivas Melara -  Presidente
 Licda. Delia Lorena Reyes Bonilla - Presidenta Suplente 
 Lic. José Noé Cerón Escobar - Secretario Propietario (hasta 16 agosto)
 Lic. Mauricio Sosa de la Cruz - Secretario Suplente (hasta 16 agosto)
 Lic. Mauricio Sosa de la Cruz - Secretario Propietario (desde 18 agosto)
 Lic. José Noé Cerón Escobar - Secretario Suplente (desde 18 agosto)
 Lic. Mario Leonel Villatoro Reyes -  Consejal Propietario
 Lic. Humberto Barrera Salinas -  Consejal Suplente

ASOCIACION NACIONAL DE MAESTROS JUBILADOS DE EL SALVADOR - 
ANMJES
 Lic. José Noé Torres Hernández - Consejal Propietario

ASOCIACION DE TRABAJADORES JUBILADOS Y PENSIONADOS DE EL 
SALVADOR  - ASOTRAJUPDES
 Sr. José Mauricio Menjívar  Ortíz - Consejal Suplente

ASOCIACION NACIONAL DE EDUCADORES SALVADOREÑOS  - ANDES             
21 DE JUNIO
 Licda. Rosa Olinda Vásquez de Valles - Consejal Propietaria
 Prof. José Orlando Salguero García - Consejal Suplente



www.inpep.gob.sv

PERSONAL EJECUTIVO
PRESIDENTE
 Lic. Andrés Rodríguez Celis

GERENTE
 Ing. Juana María Coto Estrada

SUBGERENTES:
 ADMINISTRATIVA
 Licda. Deysi Nohemí Ramírez Flores
 INFORMATICO
 Ing. Francisco Alfredo Zepeda Rodas
 PRESTACIONES
 Lic. Edgar Francisco Peñate Beltrán
 LEGAL
 Licda. Yanira Guadalupe Escobar de Rodríguez
 
JEFES DE UNIDADES:
 FINANCIERA INSTITUCIONAL
 Lic. Rafael Antonio Rodríguez Medina

 AUDITORÍA INTERNA
 Licda. Luz Verónica Ardón de Díaz

 ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
 Ing. Mayra Violeta Cabrera Melara

 ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
 Licda. Jackeline Seusy Avoleván de Durán (hasta 31 enero)
 Licda. Norma Lorena Ventura de Portillo (desde 1 febrero)

 PLANIFICACIÓN Y  GESTIÓN DE CALIDAD
 Licda. Silvia Marlene Rosa de Flores

 AMBIENTAL
 Licda. Belinda Ivonne Guevara

 GÉNERO
 Licda. Iris Elizabeth Valencia Rodríguez 



www.inpep.gob.sv

CONTENIDO



www.inpep.gob.sv



www.inpep.gob.sv



www.inpep.gob.sv

1



www.inpep.gob.sv

2



www.inpep.gob.sv

3

299

255

537

332
1,365

402

315

155

329

242

619
564

238

291



www.inpep.gob.sv

4



www.inpep.gob.sv

5



www.inpep.gob.sv

6

1,410

2,155

4,059

6,137
23,961

1,872

1,431

813

1,206

1,494

3,899
2,266

939

921



www.inpep.gob.sv

7



www.inpep.gob.sv

8



www.inpep.gob.sv

9



www.inpep.gob.sv

10



www.inpep.gob.sv

11



www.inpep.gob.sv

12



www.inpep.gob.sv

13



www.inpep.gob.sv

14



www.inpep.gob.sv

15



www.inpep.gob.sv

16



www.inpep.gob.sv

17



www.inpep.gob.sv

18



www.inpep.gob.sv

19



www.inpep.gob.sv

20



www.inpep.gob.sv

21



www.inpep.gob.sv

22



www.inpep.gob.sv

23



www.inpep.gob.sv

24



www.inpep.gob.sv

25



www.inpep.gob.sv

26



www.inpep.gob.sv

27



www.inpep.gob.sv

28



www.inpep.gob.sv

29



www.inpep.gob.sv

30

y estado familiar, mayor seguridad y transparencia en los pagos de
pensiones.

Como un servicio adicional y con el propósito que la población
pensionada y beneficiaria cuente con el pago de la pensión
oportunamente, se efectuaron 11,093 llamadas telefónicas,
recordándoles la fecha del control de comprobación de sobrevivencia.

6.  Centro de Atención de Llamadas

Se atendieron más de 3,800 llamadas relacionadas al trámite de las
pensiones, entre estas: Requisitos para realizar los trámites, gastos
funerarios, fechas de pagos y de firmas de sobrevivencia; así como el
acceso al Centro Recreativo en la Costa del Sol del INPEP. Al mismo
tiempo, se les informa sobre los diferentes servicios que ofrecemos y
que están disponibles durante todo el año.

7.  Centro de Día “Santa María”

El Centro de Día “Santa María” es un lugar de esparcimiento y
recreación, ubicado en el Reparto Santa María II, Avenida Magisterial,
Polígono H, No. 1, Mejicanos, San Salvador.

Durante el año se ofreció a nuestra población pensionada, información
relacionada con el quehacer Institucional, servicios de verificación de
sobrevivencia, igualmente el estado familiar; brindando charlas médicas
y psicológicas en temas de salud preventiva orientados a mejor la
calidad de vida y lograr un envejecimiento saludable; así como talleres
formativos, consistentes en talleres vocacionales y talleres
Ocupacionales.

Los talleres vocacionales impartidos fueron: Danza, Yoga e Inglés;
mientras que los ocupacionales impartidos fueron: Manualidades,
cognitivo, coloreo y pintura, permitiendo a quienes asisten la oportunidad
de aprender y elaborar diferentes artesanías.

Las artesanías elaboradas se expusieron al público para su
comercialización, en las diferentes actividades promovidas por el INPEP,
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sean estas en la Oficina Central, como en el mismo Centro,
generándoles ingresos adicionales a la población pensionada que se
beneficia con esta terapia ocupacional. Durante el año, se atendieron a
125 personas pensionadas, en los Talleres vocacionales y
ocupacionales, durante los cinco días hábiles de la semana.

8. Otras Actividades en Beneficio de Nuestra
Población Pensionada Desarrolladas por la Oficina
Central y Centro de Día “Santa María”

Realizamos actividades de carácter cultural, recreativas y de
esparcimiento, que contaron con la participación de 4,311 personas;
entre las que se mencionan las siguientes: Mes de las Persona Adulta
Mayor, Natalicio de Personas Mayores de Cien años, Festival
Acercando Generaciones, Celebración Día de la Madre y Día del
Padre, Celebración del Día del Pensionado y Pensionada, Fiesta
Navideña, entre otros.

8.1 Mes de la Persona Adulta Mayor

En conmemoración al Mes de la Persona Adulta Mayor, el INPEP
desarrolló una serie de actividades, entre las que se mencionan:

• En el mes de enero, con la participación de 200 personas que
asisten a los diferentes talleres, comités y demás personas pensionadas
que nos visitan, se inauguró el Mes de la Persona Adulta Mayor, con la
celebración de una Misa de Acción de Gracias, realizada en la Oficina
Central del INPEP en San Salvador, contando con las interpretaciones
musicales del Coro “Voces de Encanto” y la Rondalla “Remembranzas”;
brindando a su vez refrigerio.
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Excursión al Turicentro
Ichanmichen, en el
Departamento de la 
Paz, organizada por la
Departamental de San 
Miguel.
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Población Pensionada Dependiente 
y sus Cuidadores de las Oficinas 
Departamentales de Usulután y San 
Miguel, disfrutando del evento.

El INPEP desarrolla diferentes convivios para este sector de la
población, con la finalidad de proporcionar bienestar y esparcimiento a
las personas pensionadas dependientes y sus cuidadores, realizándose
durante el año dos convivios en el mes de octubre, el primero organizado
por la Oficina Departamental de Santa Ana en el Lago de Coatepeque en
el Departamento de Santa Ana y el segundo por las Oficinas
Departamentales de San Miguel y Usulután en el Centro Turístico
Acuapark, en el departamento de San Miguel, beneficiando a un total de
150 personas, brindándoles almuerzo y facilitándoles la logística
requerida para su desplazamiento.
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Prof. Rosa Alberta Rodríguez,
Directora de Junta Directiva 
del INPEP, acompañando a
integrantes del Taller de Teatro
“Las Estrellas de Los Años
Dorados”, de la Oficina
Central.



www.inpep.gob.sv

57



www.inpep.gob.sv

58



www.inpep.gob.sv

59

Pensionadas y pensionados 
de la Oficina Departamental 
de Chalatenango, durante
celebración del Día de la 
Madre y Día del Padre.
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La Rondalla de Pensionados 
de la Oficina Departamental de 
Sonsonate, deleitando con su 
música durante la celebración 
en el Día de la Madre y Día del
Padre.

Pensionadas y pensionados 
de la Oficina Departamental 
de Sonsonate, disfrutando de 
la celebración del Día de la 
Madre y Día del Padre.
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Los Grupos de Danza, Coro y Música de las Oficinas

Participación de los Talleres de Manualidades y Corte y
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Lic. Edgar Francisco Peñate,
Subgerente de Prestaciones y 
Lic. Carlos Coto, Encargado 
Oficina Departamental de
Chalatenango, en compañía 
de pensionadas y pensionados
beneficiados con canastas
navideñas.
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Licda. Ingrid Varela de 
Rodríguez, Jefe de la Oficina 
Departamental de Cabañas, 
y Licda. Jackeline Rodríguez, 
Jefe Departamento de 
Oficinas Descentralizadas, 
haciendo entrega de canasta 
navideña a pensionado Sr. 
Concepción Rivas (99 años).
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Pensionadas y pensionados 
de la Oficina Departamental 
de Usulután, compartiendo 
gratos momentos durante la
celebración de fiesta la
navideña.
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Dra. Sonia Jacobo entregando 
canasta navideña en su domicilio 
al Sr. Vicente Aguiluz
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Sentadas de izquierda a derecha, señoras: 
Licda. Zoila Margarita Lagos Vela, Joaquina 
Anzora, Mayela Ivonne Cruz Salinas y        
Licda. Sonia Esperanza Arias de Carrillo.

De píe de izquierda a derecha, señoras y 
señores: Carmen Aída Lagos de Ventura,  
Zoila Marina Hernández Andrade,         
Francisco Salvador García Trujillo,               
Licda. Mayra Violeta Hernández de Angel y 
Karin Liliana Mejía Méndez.
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• Adecuación y climatización de espacios para el Área de Digitalización 
de expedientes de pensiones, ubicada en Oficinas de Aulas a inmediaciones 
del Módulo 1, contando con el apoyo del Programa “Jóvenes con Todo” del 
Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE).
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•  Ambientación de las instalaciones, consistente en la construcción de 
un rancho de palma con vista al mar, con la finalidad de brindar un espacio 
de recreación para nuestros visitantes, creando condiciones para área de 
esparcimiento y juegos de mesa.

Sector del Centro Recreativo
colindante con la playa.
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ANEXO No. 4
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EXPERIENCIA EN SEGURIDAD SOCIAL


